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$ CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN-PARIS =E 

República del Ecuador. 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER OTORGADO POR PERSONAS JURIDICAS N* 2 / 2013 

Tomo 1 . Página 2 

En la ciudad de PARIS, FRANCIA, el 11 de marzo de 2013, ante mi, MARIA BEATRIZ TINAJERO ALVAREZ, 
CONSULARES 

FRANCIA, inteligente en idioma español, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, y quien en su calidad de 
Presidente de la de la Sociedad "GREEN CAT" libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere 
PODER ESPECIAL Y PROCURACION JUDICIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor 
de la señora LUZ MARIA MONCERRATE ALCIVAR MOREIRA, para que al amparo de las facultades 
comunes y especiales contenidas en las Leyes en especial en lo dispuesto en los artículos 40, 44, 45 y siguientes 
del Código de Procedimiento Civil Codificado ecuatoriano vigente, en su nombre y representación proceda de 
acuerdo al texto transcrito a continuación: "Señor Cónsul: en el registro de escrituras públicas a su digno cargo, 
sírvase incorporar una de poder especial que se otorga al tenor de las Cláusulas que siguen: PRIMERA: 

'ARECIENTE.- 

    

legalmente pata 
contratar y obligarse.- SEGUNDA: OBJETO DEL PODER.- A E 

voluntariamente otorga poder especial, amplio y suficiente cual en derecho se requiere, a favor de la señora: ; 
MARIA MONCERRATE ALCIVAR MOREIRA, para que a su nombre y representación y como si fuera $u 
misma persona proceda a realizar los siguiente actos: a) el mandante autoriza a la mandataria para que firme 
cualquier tipo de documento público o privado que le sea requerido para beneficio y relacionado con el 
de capital, y así mismo para que firme cualquier tipo de crédito con la banca pública o privada para; 
beneficio de la Compañía YARA S.A., que tiene su domicilio en el Cantón Flavio Alfaro, provincia de Manabí, 

consignadas en el Art. 44 del Código de Procedimiento Civil, para el pleno ejercicio, eficacia y validez-dé;este 
poder, a fin de que no pueda alegarse o arguirse falta o insuficiencia de poder. eS 
agregar las clausulas de estilo para la perfecta validez del presente instrumento.- Hasta aquí la minuta.-; 
otorgamiento de este Poder Especial y Procuración Judicial se cumplieron todos los requisitos y formálidadés 
legales y, leido que fue por mí, integramente al otorgante se ratificó en su contenido y aprobando todas tus partes 
firmó al pie conmigo en la ciudad y fecha arriba mencionadas, de todo lo cual doy fe.- 
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Asis fecal Ze = ,TRIZ TINAJERO ALV. bol 
ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES 

Centifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de + 
Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN PARIS .- Dado y 
sellado, el 11 de marzo de 2013 

e a 
ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CO) CONSULARES - 

Arancel Consular: II 6.6 
Valor: $200,00 
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NERAL. DEL ECUADO
R EN PARIS 

CIÓN DE FIRMA N* 128/2013 

Quien suscribe MARÍA BEATRIZ TINAJERO ALVAREZ, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES 
en la Ciudad de PARIS , FRANCIA, certifica que la firma de AMELIE CLADIERE , ENCARGADA GENERAL 
DE LA CORTE DE APELACIONES DE VERSALLES que aparece en este documento original, es la misma 
que consta en los registros de este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado 
documento de fé pública en el Ecuador. 

PARIS,
 4 de Abril del 2013 

adiós 
Arancel Consular: 11115.8 
Valor: US$ 50,00 
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